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RESOLU CIÓN AD M IN ISTRATIVA

ciudad de México, , ,3 i 'l t' ::'-;'l

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambíental y del
Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V1,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y detOrdenamiento Territorial,4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1140-5PA-895 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Deioron encerrados y abondonodos ya por vorios díos o un perro y un goto en un deportomento, no se
puede contoctor a los dueños o inquilinos y solo se escucho el llonto de los onimoles (...) [hechos que
tienen lugar en calle Saavedra del Razo, número 38, interior 402, colonia Los Cipreses, Atcatdía
Coyoacánl (...).

ATENCIÓN E ¡NVESTIGAC!ÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realiza ron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁIISIS DE LA INFoRMACIÓru v olspos!cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en eI artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre [os presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, aií como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.

Eienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto 1 ejemplar canino y un felino ubic
en calle Saavedra del Razo, número 38, interior 402, colonia Los Cipreses, Atcatdía Coyoacán

q

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 se la

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimi
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peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, [[evó a cabo una visita de
reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de
esta Entidad, diligencia durante [a cual no se constató el número 38 en [a calle Saavedra del Razo, aunado a lo
anterior se realizó una consulta virtual en las páginas electrónicas de Google Maps, así como de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México, en [as que no se localizó e[ número 38.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 det

Reglamento de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de

México; sin embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad materia[, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con [a persona denunciante, a fin de obtener mayor

información para identificar el lugar donde suceden los mismos y al ejemplar canino motivo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PersonaI de esta Procuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos aI sitio motivo de denuncia y

reatizó un recorrido por Ia calle Saavedra deI Razo en [a cual no se encontró el inmueble referido en [a

denuncia.

Se realizó una consulta virtual en las páginas electrónicas de Google Maps, así como de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en las que no se localizó el número 38.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
ámbito de sus respectivas competencias
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a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado
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En virtud de lo expuesto, de conformídad con lo dispuesto en los artíiulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícu{o 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona denunciante.--------------

Así [o proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con

fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det

Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------
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